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JUICIO: BANCO SUPERVIELLE SOCIEDAD ANONIMA c/ ARAGON DIEGO ALEJANDRO s/
SECUESTRO PRENDARIO - EXP. 1710/25.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 11/09/2025
presentado por GIUDICE,SEBASTIAN:

Atento a que la Suscripta carece de facultades para ordenar el secuestro fuera de la jurisdicción de
este Juzgado, a lo solicitado, no ha lugar. Sin perjuicio de ello, líbrense oficios a la GendarmerÍa

Nacional, Policía Federal y Policía de la Provincia, a fin de que tomen conocimiento que sobre el
vehículo Dominio NVV 785 pesa una orden de secuestro en este juicio, por lo cual se le hace saber
que en caso de localizar el vehículo, este deberá ser retenido, informando tal circunstancia a la
Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1 (celular n° 381-5682282), de lunes a
viernes de 7 a 19 horas. Asimismo, hágase saber que el bien quedará inmóvil; y que el funcionario u
oficial actuante deberá hacer constar el estado del automotor, junto con un pormenorizado detalle de
dispositivos especiales que tuviere dicho vehículo; como ser equipo de gas, equipo de música,
llantas de aleación, relojería, kilometraje, al momento de la medida; y cualquier otro adminículo que
tuviere. Para mayor ilustración transcríbase la orden de secuestro dispuesta por proveído de fecha
30/05/2025. MES 1710/25.
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